
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución Rectoral

Número: 
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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

La situación del personal Nodocente dependiente del Área Central que se encuentra en
condiciones de acceder al beneficio jubilatorio;

Que la normativa vigente dispone que deberá intimarse al personal Nodocente que se
encuentre en tal situación a iniciar los trámites previsionales correspondientes, quienes
podrán continuar en funciones hasta la obtención del beneficio y por un plazo máximo
de dieciocho meses;

Lo informado en orden 2 por la Dirección General de Personal;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en su DDAJ-2023-73370-E-UNC-
DGAJ#SG;

Teniendo en cuenta las previsiones de la Ley 24.241 y la Ordenanza 2/08 del H.
Consejo Superior,

LA VICERRECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Intimar al personal Nodocente dependiente del Área Central detallado
en el informe que se anexa a la presente, quien reúne las condiciones para obtener la
jubilación ordinaria de conformidad a la Ley 24.241, a fin de que inicie el trámite
previsional correspondiente

ARTÍCULO 2°.- El personal intimado que se menciona  en el artículo que antecede 
continuará  prestando  servicios hasta la obtención del  beneficio  jubilatorio y por un
plazo máximo de 18 meses. Vencido dicho plazo, la relación laboral quedará extinguida
sin derecho a indemnización.



ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a los interesados en el domicilio laboral o en su defecto
en el particular, haciéndole entrega de la correspondiente certificación de servicios en el
mismo acto, comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría de
Gestión Institucional - Dirección General de Personal.
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Informe


Número: 


Referencia: INTIMACION NO DOCENTES AREA CENTRAL


 
AL SEÑOR RECTOR


MGTER. JHON BORETTO


S _______ / ________ D:


 


                                      Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de remitirle el listado del
Personal No Docente de esta Universidad, que reúne los requisitos de la Ordenanza del H.C.S.
N° 02/08, razón por la cual estarían en condiciones de ser intimados, adjuntando al presente la
siguiente documentación:


1.- Listado del Personal No Docente que reviste en Área Central, indicando legajo, apellido y
nombre del agente, fecha de nacimiento, cantidad de años de servicios, domicilio de residencia y
dependencia a la cual pertenece.-


2.- Los Certificados de Servicios del Personal No Docente del Área Central, conforme al listado
antes mencionado, se encuentran en la Dirección General de Mesa de Entrada de la Secretaría
General. Se hace presente que la notificación al personal debería ser diligenciada en el lugar de
trabajo de cada agente y para el caso de que alguno de ellos se encuentre gozando de licencia de
largo tratamiento, se debería realizar en el domicilio denunciado, todo ello salvo mejor criterio
de la autoridad. Para mejor proveer, se procede a consignar los domicilios que surgen del SIU
MAPUCHE.


                                          Sin otro particular, saluda atentamente.-


 


 


 


 







 


NOMINA DEL PERSONAL NO DOCENTE DEL ÁREA CENTRAL EN CONDICIONES
DE SER INTIMADO A JUBILARSE


 


LEG. APELLIDO Y
NOMBRE


FECHA
NAC.


AÑOS
SER. DIRECION DEPENDENCIA


42081 FERREYRA,
SILVIA 7/4/1958 17


Calle: CASEROS
Nro.: 4250 Piso: PB
Depto.: 2 – B° LAS
PALMAS


ESC. SUP. COM.
MANUEL
BELGRANO


22795 RAMACCIOTTI,
PEDRO 10/4/1958 42


Calle: TOMAS
LAWSON Nro.: 1631
– B° JARDIN
ESPINOSA


BIBLIOTECA
MAYOR


21296 DIAZ, DANIEL
ALBERTO 4/4/1958 43 Calle: ALCALA 655 -


B° BELLA VISTA


SECRETARIA DE
PLANEAMIENTO
FISICO


28787 ELOIZA,
CARLOS S.  25/6/1958 34 Calle: TOSNO 2959 -


B° SAN PABLO


SECRETARIA DE
PLANEAMIENTO
FISICO


20452 MONDINO,
MIGUEL A. 9/6/1958 45


Calle:
ARQUIMEDES 2775
– B° LOS PARAISOS


SECRETARIA DE
 GESTION
INSTITUCIONAL


23220 CUARATI, LUIS
FERNANDO 24/5/1958 42


Calle: J B ALBERDI
8183 – B°
ARGUELLO NORT


SECRETARIA DE
 GESTION
INSTITUCIONAL


29144
CACERES,
HUGO
ALBERTO


27/5/1958 35
Calle: PEHUAJO N°
2962 – B° JOSE
HERN


SECRETARIA DE
BIENESTAR Y
MODERNIZACION


25050 CARRANZA,
JOSE O. 28/7/1958 40


Calle: MACACHIN N
° 2257 – B°
CABILDO


SECRETARIA DE
BIENESTAR Y
MODERNIZACION
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